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Doctor 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ. 

Juez Promiscuo Municipal de Guasca Cundinamarca. 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE SERVIDUMBRE No. 25322408900120230012500 

DEMANDANTES: AUGUSTO MANUEL PORTO ARRÁZOLA Y 

MARÍA LUCRECIA OSPINA MONTOYA. 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE GUASCA Y EMPRESA DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE GUASCA S.A. 

ESP. 

 

ASUNTO:   EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

 

ZAIDA MILENA PEÑUELA ALFONSO, mayor de edad, vecina y residente en el 

Municipio de Guasca, Cundinamarca, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 20.646.252 expedida en Guasca, portadora de la tarjeta 

profesional No. 212.024 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada del demandado, respetuosamente solicito a su 

Despacho, que previo el trámite del proceso correspondiente, conciliación y 

audiencia de los señores AUGUSTO MANUEL PORTO ARRÁZOLA y MARÍA 

LUCRECIA OSPINA MONTOYA, demandantes dentro del proceso de la 

referencia, proceda su Despacho a efectuar la siguiente 

 

 

D  E  C  L  A  R  A  C  I  Ó  N: 

 

Declarar probada la excepción previa de ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones, en 

consideración a lo siguiente: 

 

1. El artículo 83 del Código General del Proceso, dispone como requisitos de 

la demanda, el deber de especificar el bien inmueble por su ubicación, 

linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que lo identifiquen, 

y en tratándose de linderos, cuando estos se encuentren contenidos en 

alguno de los documentos anexos a la demanda, no serán exigibles; así 

mismo, está misma normativa dispone que cuando la demanda verse sobre 

predios rurales, el demandante deberá indicar su localización, los colindantes 

actuales y el nombre con que se conoce el predio en la región, requisitos estos 

que no se reúnen en su totalidad en el escrito de demanda, ya que, respecto 

del predio dominante no se hace indicación de su ubicación, linderos 

actuales, ni nombre como se conoce en la región, es más, este inmueble no 

es mencionado en ninguna parte del texto de la demanda, y en relación con 

el predio sirviente, no se indican sus linderos y tampoco se encuentran 

indicados en ningún documento allegado con la demanda, por lo que, se 

insiste, la demanda no reúne los requisitos formales exigidos en el C.G.P. 



2. De otra parte, el artículo 376 del Código General del Proceso establece 

como requisitos en los procesos sobre servidumbres, aportar con la demanda 

el certificado del registrador de instrumentos públicos, con el propósito de 

citar a las personas que tengan derechos reales sobre los predios dominante 

y sirviente; así como también, acompañar el dictamen sobre la constitución, 

variación o extinción de la servidumbre, documentos estos que no fueron 

adjuntados con la demanda, por lo que en este sentido igualmente, la 

demanda debe ser declarada inepta por no reunir los requisitos formales 

exigidos por la ley. 

 

3. Finalmente, y como si lo anterior fuese poco, las pretensiones de la 

demanda fueron indebidamente acumuladas, ya que, como pretensión 

principal se solicita declarar que el predio EL TRÉBOL no soporta pasivamente 

derecho de servidumbre de acueducto, como limitación al derecho de 

dominio en favor de los demandados, que constituiría la finalidad de la 

acción negatoria, y como pretensión “complementaria” se requiere 

adelantar un proceso de imposición de servidumbre sobre los predios por lo 

que atraviesa la tubería hídrica, por los lugares que ocasionen menos 

perjuicios a los propietarios de los inmuebles, procesos que si bien es cierto, 

son de competencia del Señor Juez Promiscuo Municipal de Guasca, por el 

lugar de ubicación de los terrenos y la cuantía, las pretensiones se excluyen 

entre sí, dado que, la finalidad de los dos litigios es diferente, dado que, lo que 

se persigue con la acción negatoria es la resistencia total que presenta el 

dueño del bien raíz  afectado por un gravamen de hecho frente a quien, a su 

vez, podría aspirar a que se declare la imposición del servicio, y lo que se 

pretende con la imposición de la servidumbre es limitar el ejercicio del 

derecho de dominio sobre el predio sirviente, es decir, restringir parcialmente 

el uso y goce del mismo; además de ser de intereses e iniciados por sujetos 

activos diferentes, en este caso, cada una de las contrapartes.  

 

 

F  U  N  D  A  M  E  N  T  O    D  E    D  E  R  E  C  H  O: 

 

 

Invoco como fundamento el artículo 100 del Código de General del Proceso 

y demás normas concordantes. 

 

P  R  U  E  B  A  S: 

 

 

Solicito se tengan como tales: 

 

1. La actuación del proceso principal. 

 

 

 



A  N  E  X  O  S: 

 

 

1. Me permito anexar poder otorgado a la suscrita. 

 

 

P  R  O  C  E  S  O    Y    C  O  M  P  E  T  E  N  C  I  A: 

 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 100 y 

siguientes del Código General del Proceso. Es usted señor Juez, competente 

por estar conociendo del proceso principal. 

 

 

N  O  T  I  F  I  C  A  C  I  O  N  E  S: 

 

 

Mi poderdante en la calle 4 No. 3 – 48 del Municipio de Guasca. Email: 

alcaldia@guasca-cundinamarca.gov.co   

 

El demandante en la dirección aportada en la demanda. 

 

La suscrita en la calle 4 No. 1 – 119 Este, del Municipio de Guasca, 

Cundinamarca. Email: zamipeal16@hotmail.com.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 
ZAIDA MILENA PEÑUELA ALFONSO. 

C.C. No.: 20.646.252 de Guasca. 

T.P. No.: 212.024 del C.S.J. 

mailto:alcaldia@guasca-cundinamarca.gov.co
mailto:zamipeal16@hotmail.com
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Vie 02/02/2024 8:49

Buenos días, 

Aclaro que se DA ACUSE DE RECIBIDO ÚNICAMENTE al poder, acta de posesión y excepciones previas, pero NO SE DA ACUSE DE RECIBIDO a la contestación de la demanda como quiera
que no va dirigida a este despacho, ni tampoco al proceso de la referencia. 

Confirmo recibido y le recuerdo que ÚNICAMENTE harán parte de los expedientes las peticiones y documentos que se aporten en formato WORD o PDf, aquello que contenga el cuerpo del
correo electrónico no se unirá a los procesos.

Puede consultar las decisiones del Despacho a través de los estados electrónicos que se publican en la página de la Rama Judicial junto con los autos, salvo los que allí se mencionan que no
será publicados, al que puede acceder a través del siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/106, donde también encontrará la
pestaña de procesos al despacho donde podrá consultar el libro diario https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/110

Asimismo, se recuerda que el horario de atención tanto virtual como presencial es en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.,
cualquier comunicación que se reciba por fuera de este horario tendrá recibido de la siguiente hora y día hábil.

Cordialmente, 
 
Alejandra Posada Cruz 
Escribiente 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Guasca – Cundinamarca Calle 6 No 5-34

jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jue 01/02/2024 17:20

Buenas tardes, 

NO SE DA ACUSE DE RECIBIDO, como quiera que la contestación adjunta no va dirigida a este despacho ni al proceso de la referencia y le recuerdo que ÚNICAMENTE harán parte de los
expedientes las peticiones y documentos que se aporten en formato WORD o PDf, aquello que contenga el cuerpo del correo electrónico no se unirá a los procesos.

Puede consultar las decisiones del Despacho a través de los estados electrónicos que se publican en la página de la Rama Judicial junto con los autos, salvo los que allí se mencionan que no
será publicados, al que puede acceder a través del siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/106, donde también encontrará la
pestaña de procesos al despacho donde podrá consultar el libro diario https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/110

Asimismo, se recuerda que el horario de atención tanto virtual como presencial es en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm.,
cualquier comunicación que se reciba por fuera de este horario tendrá recibido de la siguiente hora y día hábil.

Cordialmente, 
 
Alejandra Posada Cruz 
Escribiente 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Guasca – Cundinamarca Calle 6 No 5-34

jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jue 01/02/2024 16:55

---------- Forwarded message ---------
De: Zaida Milena Peñuela Alfonso <zamipeal16@hotmail.com>
Date: jue, 1 feb 2024 a las 16:53
Subject: PROCESO DE SERVIDUMBRE No. 25322408900120230012500. DEMANDANTES: AUGUSTO MANUEL PORTO ARRÁZOLA Y MARÍA LUCRECIA OSPINA MONTOYA. /
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE GUASCA Y ECOSIECHA S.A. ESP. / CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA / EXCEPCIONES PREVIAS.
To: alcaldia@guasca-cundinamarca.gov.co <alcaldia@guasca-cundinamarca.gov.co>

Doctor
MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ.
Juez Promiscuo Municipal de Guasca Cundinamarca.
E.                                S.                                 D.
 
 
REFERENCIA:             PROCESO DE SERVIDUMBRE No. 25322408900120230012500

DEMANDANTES: AUGUSTO MANUEL PORTO ARRÁZOLA Y MARÍA LUCRECIA OSPINA MONTOYA.
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE GUASCA Y EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE GUASCA S.A. ESP.

 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA / EXCEPCIONES PREVIAS.

Respetado Doctor:

Adjunto allego contestación de la demandada de la referencia, junto con los anexos correspondientes; así mismo, remito memorial contentivo del escrito de
excepciones previas.

--
CLAUDIA MARÍA PEÑUELA ROZO
Secretaria Ejecutiva del Despacho
Alcaldía Municipal de Guasca.
Guasca Compromiso de Todos
Calle 4 No 3-48
Guasca Cundinamarca, Colombia
Cel. 3015216406
www.guasca-cundinamarca.gov.co
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